
  

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE DIMULTI S.A. 

Guayaquil, 31 de Marzo 2017 

Señores accionistas de 
DIMULTIES.A. 
Ciudad. 

Estimados señores accionistas: 

l. ALCANCE Y OPINION 

He revisado, en mi condición de Comisario, el Balance General, el Estado de resultados, el 
Estado de cambios en el patrimonio de accionistas y el Estado de flujo de efectivo de la compañía 
DIMULTI S.A. cortados al 31 de diciembre del año 2016. 

Mi examen fue practicado de acuerdo con normas de Auditoría generalmente aceptadas y, por 
consiguiente, incluyó aquellas pruebas de libros y documentos de contabilidad y otros 
procedimientos de auditoría que consideré necesarios de acuerdo a las circunstancias. A 
continuación enumero algunos de los principales procedimientos de mi revisión, aplicados 
basándose en prucbas selectivas: 

LI Comparé los saldos de las cuentas del Balance General y del Estado de Ganancias y 
Pérdidas con los de las cuentas del Mayor General y el resultado en cl presente ejercicio 
fue el siguiente: 

Perdida del Ejercicio S 68.062,98 

12 Revisé la naturaleza y documentación de respaldo de los saldos de las cuentas principales 
cuentas contenidas en los estados financieros. 

1.3. Revisé por muestreo la naturaleza y documentación de respaldo de las cuentas de Ingreso 
y de Gastos.



2. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA pm 

21 Einsol opinión concluyo que los scñores Administradoci= han dado ficl cumplimiento de 
lex obligaciones legales, estulutarias y nxdamentarass, así cumo de los revoluciones de la Junta 
General y del ¡irectorio. 

22 3 ada rra 2618 Adaro la colaboración ucocsaria par» cl desarmilo 
de mi avtividad. 

23  Expresmone dexlaro que en cl desempeño de mis funcionex, hx: dado cumplimiento de 
las obligaciones dercrminadas por el astículo 321 de la ley de compañías. 

3. CONTROL INTERNO 

Lars procedimicutos de cuntrol imernv implamuados por la administración de la compañía son 
adecuados y de forma pentinenio por sus vulaboradores pura que dicha Administración tenga un 
endo raserwibis de seguridad, de exta manera sodwgrardados contra cunluicr tipo de pérdida. 

4. COMENTARIOS VARIOS 

4.1. Nopsigló omisión en el veda del día de la Jura Cencral de los puntos que deba trararwe 
porm solicitud. 

42 — Ni existió convocstoria a lu Junta General. 

43 E mo remoción de los Admmistradores. 

44 Vo ubico desncias sobre a prende los adrnimsiradores. 

e 

AZ 
€ a


